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~~_o Ji'_ lllodificase el articulo 8" del Decreto-Ley N" 9650/80, el que quedará 
redactado d~;, la siguiente manera: 

"ARTfCULO 8°. El Instituto de Previsió;, Social deberá mantener invertidos en 
condiciones óptimas de seguridad y liquidez y atendiendo· al dob!e. __ a?pecto de 
productividad y fin social, los fondos. que constituyen su patrimonio. - · 
En ningún caso podrá disponerse de parte alguna de los fondos para otros fines qu:::~ 
los autorizados por esta Ley." 

ART!CULO 2°. Comuníquese al Poder' Ejecutivo.~:-, 1 r.~- -

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de ia provirc'!a 
de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los diecinueve días del rnes 
de mayo de dos mil dieciséis. 

Uo.JORG EMI~ 
Presidente 

Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de Buenos Aires 
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Secretario Legislativo 
Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de Buenos Aires 
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C) C)_ :_t~~~~-:, 
------------· --Dr. DANTEl MARCELO S/\LVADQF\ 

PRESIDENTE 
Honorable Senado de la 
Provincia de Buenos Aires 

Secretario Legis 
1-!cmorabie Senado de la 

Provincia de Buenos Aires 
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LA ~LATA'¡ 1 _3 JUN. 2016 

Cúmplase, comuníqu~;3e1 pubÚ:glies_~,· ·dése <Ü Registro y Boletín 

Oficial y archívese.-

DECRBIO 
87~9" 

No ...... .-..... , ........ ~.-~ ....... . 

no 
Lic. ROBERTO GIGANTE 
Mini11lro de Coordinación 
· y GeEtlón Pllbllca . , 

Provincia de Bul!lf1o1! Aires 

REGISTHADA bajo el número CA'IDRCE MIL OCHOOIEN'IOS DIECISEIS (14.816) 

O\~deR istro C?al 
seaetaria Lega!Y-{f:011ca 

Pro\'inciade Bs.V\5.. 


